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RESUMEN 

La demanda es la puerta de entrada al proceso de litigio. Con ella se 
garantiza el acceso a la justicia y la posibilidad de tener voz activa en la 
reivindicación de los derechos que se juzgan vulnerados. Este artículo no 
pretende innovar, sino más bien reforzar los procedimientos procesales que 
regulan tan importante instrumento jurídico. Nos gustaría que este artículo sea 
de utilidad para los estudiantes de Derecho Canónico y que sirva también como 
material de repaso para todos los canonistas que trabajan en los Tribunales. 
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